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MINISTERIO DE MARINA 
DECRETO 866/1962, de 5 de abril, por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Contralmirante de la Armada italiana don Alberto 
Zamboni. 

En consideración a las circunstancias qué concurren en el 
Contralmirante de la Armada italiana don Alberto Zambonl, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Marina, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 867/1962, de 12 de abril, por el que se con
cede la pensión del 10 por 100 del suéldo de su actual 
empleo, aneja a la Gran Cruz del Mérito Naval con 
distintivo blanco, que le fué concedida por Decreto 
de 5 de enero de 1953, al Vicealmirante don Francisco 
Benito Perera. 

En atención a los relevantes méritos y servicios que concu
rren en el Vicéalmirante don Francisco Benito Perera; a pro
puesta del Ministro de Marina, y previa del!beración del Con
sejo de Ministros en su reunión del d!a seis de abril de mV 
novecientos sesenta y dos, 

Vengo en concederle la pensión del diez por ciento del suel
do de su actual empleo a partir de la menciona fecha y hasta 
su pase a la situación de reserva, aneja a la Gran Cruz del 
Mérito Naval con distintivo blanco, que le fué concedida por 
Decreto de cinco de enero de mil novecientos cincuenta y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Marina, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 868/1962, de 12 de abril, por el que se aprueba 

el proyecto de obras de instalación de un nuevo ascen
sor en el edificio del Ministerio de Hacienda, en esta 
capital, 11 autoriza su ejecución por contratación directa. 

En virtud de expediente segUido por la. Dirección Gener¿1 
del Patrimonio del Estado, en el que en su momento se obtuvo 
la aprobación ¡lel proyecto de obras de instalación de · un nuevo 
ascensor en la segunda crujía paralela a la fachada de la calle 
de Alcalá, en el edificio del Ministerio de Hacienda, en :!sta 
capital, y apreciada la necesidad de que dichas obras se ll('l
ven a efecto en el menor · plazo de tiempo posible, como lo exige 
la coordinación con las otras diversas obras que simultánea
mente se llevan a cabo en el mismo edificio; al amparo de la 
excepción prevista en el caso cuarto del artículo cincuenta y . 
siete de la vigente Ley de Administración y Contabilidad; vis
tos los informes favorables de la Junta Consultiva de Contra
tación_ Administrativa de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado y de la respectiva Asesoría Juridica, a pro
:lUesta del Ministro de Hacienda y previa ' deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril · ele 
mil novecientos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se convalida el acuerdo de tres de no
viembre último en lo que concierne a la aprobación del proyec-. 
to de obras de instalación de un nuevo ascensor en la segun
da crujía paralela a la fachada de la calle de Alcalá, en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, en esta capital, por 'un ;m
porte total de tres millones trescientas cuarenta y r.ueve ~il 
"clentas una pesetas con cuarenta y un céntimos. 

Artículo segundo.-Se declara urgente la realización de ell
ebas obras, a cuyo !in se autoriza a la Dirección General del 

Patrimonio del Estado para que pueda concertar direétamente 
la ejeCUCión de las mismas, y en su cumplimiento dicte las 
disposiciones precisas. 

Articulo tercero.-Que el importe de dichas obras se satisla
ga dentro del actual ejerciCio y por su totalidad, con Imputa
ción al . crédito extraordinario autorizado por la Ley de vein
tidós d~ j~lio de mil novecientos sesenta y uno, incorporado al 
presupuesto del afio en curso en la sección Vigésimo séptima, 
capitulo ' seiscientos. artículo seiscientos diez, servicio quinien
tos setenta y nueve, numeración quinientos setenta y nueve/selSo 
cientos once, segundo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro de Hacienda, 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

FRANCISCO FRANCO 

RESOLUCION <te la Dirección General de Banca, Bolsa 
e Inversiones por la que se autoriza a la Compañía ho- ·· 
landesa .«Transatlántica» ~erverzekering Maatschappij 
N. V. para aceptar operaciones de reaseguro. excluído 
el Ramo de Vida, en el mercado españoL. 

Por haber dado cumplimiento a · lo dispuesto en el articlpo 
noveno del Decreto de 29 de septiembre de 1944 sobre normas 
del reaseguro relativo a riesgos espafioles, 

Esta Dirección General ha resuelto II-utorizar a «Trasatlán
tica Herverzekering Maatschappij N. V., establecida en La 
Haya (Holanda), para aceptar operaciones de reaseguro, ex
cluído en ramo de Vida, en el mercado espafiol, paz:.. conside
rarla incluida en el apartado 3.0 del articulo 2.0 del mencionado 
Decreto. 

Madrid, 27 de marzo de 1962.-El Director general, José Sal
gado Torres. 

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza .. a doña Josefina Cucala 
Abella, Presidenta de la Asociación de Damas Protec
toras del Obrero de Valencia, para celebrar una rifa 
benéfica en combinación con. la Lotería Nacional. 

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 10 del presente 
mes, se autoriza a dofia Josefina pucala Abella, Presidente de 
la Asociación de Damas Protectoras del Obrero de Valencia, 
para celebrar una rifa benéfica en combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional del día 25 del próximo mes de septiembre, 
al objeto de allgear recursos a los fines benéfico asistenciales 
a cargo de dicha Asociación. en la que habrán de expedirse 
60.000 papeletas, cada una de ellas conteniendo un numero, 
que venderán al precio de diez pesetas, y en la que se adjudi· 
carán como premios, los siguientes: 

Un automóvil lIsado marca BEAT, modelo 600, matricula 
M-249014, con número de motor BA 438.480 Y de bastidor 
EA 438.957, valorado en 40.000 pesetas. 

Un televisor marca «Marconi», modelo TM-90l, valoradc 
en 15.995 pesetas, y 

Un magnetofón marca <<lngra», modelo AM-60, valorado en 
pesetas 6.452,50, para cada uno de los poseedores de las papeletas 
cuyos números sean iguales a los de los que obtengan los pre
mios primero, . segundo y tercero, respectivamente, del indicado 
sorteo de 25 de septiembre. 

Una cafetera marca A. E. G., valorada en 396 pesetas, para 
cada uno de los poseedorés de las papeletas cuyos números sean 
Iguales a los de los que resulten agraciados en el sorteo con los 
premios de 9.000 pesetas, y 

Una pluma estilográfica marca «Oiros», valorada en 90 pe· 
setas, para cada uno de los 99 números restantes de la centena 
del que obtenga el primer premio, debiendo someterse los pro· 
cedimientos de la rifa · a cuanto previenen las disposiciones vi· 
gentes. 

Las papeletas de esta rifa podrán expenderse en todo el ám· 
bita nacional por medio de las personas autorizadaS, y direc· 
tamente desde el Secretariado de distribución, a correo contra 
reembolso, y los gastos que se prOduzcan con motivo de la ma· 
trlculaclón y transferencia del automóvil en favor del agra. · 
ciado serán de cuenta de éste. 

Lo que se anuncia, para conocimiento del pÚblico y demás 
que corresponda. 

Mádrid, 24 de abril de · 1962.-El Director general, Francisco 
Rodriguez Cirugeda.-2.21S. 


